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CONTRATO DE CONSTITUCION 
  

DE LA COMPAÑIA DE RESPON - 
  

SABILIDAD LIMITADA CON LA 

  

  

DENOMINACION DE "ECUATO» 
  

RIANA DE ALIMENTOS C. LTDA 
  

Cc UV A N T 1 A 2 3 500.000,00. ===" ===» eonomooao. 
  

En lo cludad de Guayaquil, capital de la Provincia de Gua 
  

yas, República del Ecuador, hoy día Jueves primero ===? > 

  

de Agosto de mil novecientos setenta y cuatroí ante, mf, - 
ri lis A 

ARO AAA OS 

DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Notaria 
  

Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecen los si - 
  

gulentes señores den CARLOS JARAMILLO MIRANDA, quien - 
  

declara ser: ecuatoriano, caosado, Industrial -, y doña MA « 
  

RIA MIRANDA DE JARAMILLO quien declara ser: ecuotorla - 
  

hogar/ 
no, casada, dedicada a su/ Los comparecientes son mayores - 
  

de edad, con domicilio y residencia en esta cludad de Guas , 
  

yaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quie - 
  

nes de conocer doy fe; los mismos que comparecen a cele - 
  

brar esta Eseritura Pública de Constitución de Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada, sobre cuyo objeto y resultados es” 
  

tán blen instruídos y a la que proceden de una manera llbr 
  

y espontánea; y para su otaergamiento me presentan la minu- 
  

  

"SEÑ O R WN O TA R1O :- En el protocolo a su- 
  

  

cargo, sírvase registrar una en la cual conste el contrato - 
  

de Compeñía de Responsabilidad Limitada, bajo la Ley de - 
      Fomento de la Artesanía y la Pequeña Industria, de acuerdo 
  

“MUNDO”



de 

S las elusolo. Em 
A A 

dd dd mn e ds. do. Rodo ha Concurren o la celebración: 
ha e o a o 

3 

a dos señores: Carlos Jaramillo Miranda, afiliado a lo Asoctam 

de
 

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

v7 

18 

19 

20 

21 

22 

E de Pequeños Industriales del Guayas con el número: cos 

so ochenta, de acuerdo al Lecreto Supremo Y Úúmero nevacion 
  

tos vsinie Y uno del des de agosto de mil novecientos solen 

ta y tres; yo orto Miranda de Jaramillo, ambos. de nactona 

Mdod ecuatoriana y domiciliados en Guayana 

P K ' e E O R Ar Los comparecientes declaran su pro” 

pésito se constituir bajo la Loy de fomento se le artesanía - 

Y la Pequeño lodustrla, vna componía de responsabilidad lio 

mirado. cua $e denominará revatoriana de Alimentos LG. Lido. 

SS EF € u RR b 4 : Los estatutos soctales declaran los 
A A A A A O A A e a e a me - e rc mb 

comparaelentos, son del tenor siguiente imenmornmenmemennm e 

TITELLO Pida: DEROMIFACION, CÉJETO, 

  

  

CAPITAL Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO .- Con lo denomir- 

nación “ECUATORIANA DE ALIMENTOS C. LTDA." se cons” 
ra 

Htuyo una compañía de responsabilidad limitada bajo la pre 

tacclón de la Ley de Fomento de lo Artosenío y la Pogueno: 

industria, de neclonallaae ecuatoriana, que tendrá por obje 

  

  

  A 

dos la oloberación de pastos y derivados de harinas, especial 
      menta 'ideos la transformación de cereales, brutas. etcóie= 
  q mn 

Fa, en conservas y productos alimenticios. Que llevarán el ] 

CA : y expartación/” 
nombre. de DOÑA pereór A la venta/de los ariículos semi 

    

de materia Prima y maquinaria para su industria; Ye la da   
  

portación de envases, aateriales de embalaje y similares E 
É   A

 
A
 

acuerde a 943 necesidades : especíileas > y sempre que po sa * 

 



  

  
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

rodurcaon en .el pala, errnrorcrramne rra o o 
  

larticuLo SEGUNDO 1» El demicillo de la compañía estará 
  

en/Gueyequil, pudiendo abrir sucursules dentro del tersrito - 
  

  

rio nacional. O 00 00 00 0 1 0 A A 6 0 o 0 0 Lc 0 0 0 O 0 o le o a 0 0 A O O 4 0 A o o 
  

  

ARTICULO TERCERO 1» El capital social «s de quinientos - 
A . E 

mil sucros, Integredo por los aporteciones sIgulantes: el se” 
A 
  

A 

for Cerlos Jaramillo Mirenda con el activo de Cuatrocion - 
IR 
  

tos noevente y cinco mil sueros, el mismo que se lo detalla= 
    Abe peo ra 

más adelante; y» lo aportación de la señora Marfa Miranda = 
  TR 

  

de Jeremillo, con cinco mil sucres en dinero de curso Jegall 
as 

El copital social queda pegado on su totolldad al Instante - 
  

de suseribirse e! SOntrato, + e * o... mmm. mt. (0 mu 
  

ARTICULO CUARTO 1> El oporte que hace el señor Carlos Je 
  

rembllo Miranda con su activo consisto:»=-- e onnronnnma om 
  

DETALLE DEL ACTIVO GUE COMO APORTE A LA SOCIEDAD 
  

"ECUATORIANA DE ALIMENTOS CIA. LTDA.” ENTREGA El 
  

SEÑOR CARLOS JARAMILLO MIRAN DA, ==»... 2... 0.00. mm mw a 
  

MAC UIN ARIAS, e... . e...» .. e. 0 0 an 00 qm 00 100 004 00 0 0 0 0 6 nc o A e 0 A nr e ado 

  

l' Prensedora No. l| marca KARL HERLAN tipo 
  

DrA3S- to. 583 con motor de 4 H.P. mer - 
  

ca ASE Anronnamama o mamas 17.000,00 -” 

  

Y Pramsadora No. 2 merca A.G.D. No. 253436 
  

con motor de 6 H.P. marca AÁSEA, con tur- 
  

blna de alpagr=-=-».eoeeonoconera or rro ra 51.000,00 » 

  

l Prensadora No. 3 de orlgen ltallano mara 
  

ca MILANO >= SEX TO oeoronmmeneannomms " 87,750,090 = 
  

Y Cortedora de Fideos "=== o»=oooooenconaro 423,00 ” 
    ll  Méquina Selladora de Fundas de Colefán» ” 31.700,00 »     

” MUNDO” 
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3 Metores de 1? H.P?. con £llce, marce ASEA== 

¡6 Motores de 1H.P. con Ellce, marca AtEA=- 
i 
i 
é 

a _Motor de 17 40 RPM 220/4400 0o==oonnnmnmmm 
po e. 

02 Ventiladores marca Mitsublshl===nn--=-- 
Ls a > 

Y 

E 

p 

yo 

E 

1 Balan rn mm $ 

1 Roman ger... mo 0 0 0 0 00 0 0 0 e 0 0 O os Ri 

6. 020,63 

*15.510,6) 
    

3 385,21 

1.657,59 
  

685,5? 

850,0 
  

MUEBLES Y Er SERE E 
Bus cm ri a A 

, | Máquina. de escribir morca ADLER 

] Máquina Calculadora Eláctrlca, - 

marca Victor (OO 14, 151,08 

Su MA + 

Electric 2 rre 15, 200, vo 

52 19.988,50 

  

    

    

  

  

  

  

2 Sillas Ciratortas, tipo "SECRETA. 
  

RÍA O MO O a O CO O o mo A .él5,00 

A 

1 Teláfono de Escritorios=====e.» * 
  

  

VEHICULOS 

Y Comionesta merca FORD 1973 mo" 

    

3 Triciclo para coparto del Fideo= * 3. 400,00 
  

MATERIA PRIMA : 16470 lbras Ha=   rima a 5 Ls OS 

nes SECRETA RI Aconmmnnmmmmmn 1.815,00 

Le «125,00 

1 Archivoadora "Metales Unidos" 4 o OS Ñ 

pavetarnnrrrnmnmmmemmmmmn ===" 2.006,00 

1 Sillón Giratorio, tipo “GEREN> 

TES rem 
"2.014,50 

2 Escritorios de Madera, con cajo A 

Dl Ventilador o e 1. 636, 50 5, 40.563,00 

tor E 257 ER 3RO5 7 emana 
5 182. 607,00. o 

14 

4 

  
9. 207,09 
a a a o 

2.661, 7. 
A cd   

E
N
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y Haza peq. 1 Lb. a $4.12 C/p--- Y 9.616,08 

Fideo Corriente12367 pogq. 1 Lb. 

  

004 

  

  

  

a 4.05 e/porrrrnrornnomonorm” " 9.586,35 
  

Fideo Corriente 1212 paq. ¿Lb. a 
  

Y2,14 fp. nono ” 2.593,68 

  

Fideo Especial Rizito 230 paq. a 
  

$LILIL Cp rrononorronncemn "o 763,60 Y 22.589,71 
  

WIDE a 
EN EFECTIVO eonoenancononman momo mo.» "20.000,99 | 
  

VALOR TOTAL APORTADO A LA COMPAÑIA-=>=-S 495,000,00 
  

avalúo que es aprobado por unanimidad luego de la acepta - 
  

ción de lo señora Marfo Miranda de Jaramillo. =--=-==-="-> 
  

ARTICULO QUINTO:” El Plazo de duración de la compeñía= 
  

es el de diex eños contados desde lo fecha de suscripción - 
  

del contrato; pudiendo prorrogarse por un tiempo Igual, In- 
  

definidamento, de acuerdo a expresos disposiciones de ley - 
  

  

TITULO SEGUNDO 1 DE LA ADMINISTRA - 
  

CION.- ARTICULO SEXTO+- El máximo organismo administra- 
  

tivo será la Junte General; la misma que tendrá quorum en - 
  

la primero convocatoria con el setenta y cinco por clento - 
  

de su capital social. En la segundo convocatoria sa cons! - 
  

derorá querum suficiente con los aportes de capital que se- 
  

presenten. La convocatoria será hecha por el gerente de la 

compañía, por carta a cada socio, quien deberá firmar el - 

    

  

cuederno de eltaciones; loa citación procederá a la sesión  - 
  

  

se levantará un acta que será suscrita por el Presidente y -   con tres días por lo menos de cada sesión; y en cada reunión   
  

“MUNDO” 
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so
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41 

to 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

por el Garente que actuará def como secretario. eo oooonn=- 

ARTICULO. SEPTIMO 1 Sen facultades de la Junta Generals! 

Uno) YN ombrar y remover. al Presidente, al Gerente y ul Co- 

misario de le compoñfa; Cos) Aprobor las cuentas - balances 
  

envalmente; Tres) Decidir sebre la amortización de las cuos 

tas partes sociales; Cuatro) Conocer la cesión de las cue - 

¡tos partes sociales y la admisión de nuevos socios; Cinco) - 

Hacer reformas al contrato, de acuerdo con la Ley Seis y> 

Acordar el sumento o rebaja del capital soctal de la compar 
a A A A 

aa Slere) Resolver de disolución de la compañía; Y. O- 

cho) Decidir se Inicle acclenes legales. o de cualquier or - 
  

den contro los administradores de loa sociedad, case de ser » 
  

necesario. MO ON A O O A A a PO O o o O RD 0 O O 0 A An OU UNSL 0 o ee 

  

ARTICULO OCTAVO:» Loa resolución de le Junta General - 
  

será tomada por una mayoría que represente por lo menos las 
  

tres cuartas partes del capltal representado en la respectiva 
  

sesión. Esta mayorfa regirá inclusive pora das modificacio - 
    

nes al contrato de compañía. Coda un mil sucres de capital 
  

soctal dará derecho a un voto eoorcmrenernnmp 
  

ARTÍCULO NOVENMO:- Para que los resoluciones de la Jun 
  

  

    
  

    

ta General de socios sean válidas se requerirá que los pun - 

tos e decidirse hayan side señalados en la convocatoria pa-! 

ra de reunión. Con todo, en los juntas. ordinarias se 0 podrá 

conocer, válidamente, cualquier asunto relacionado « cor la - 

vida de lo sociedad. No obstante, habrá lugar a lo indica 
  A a o a A e o nal 

de en el inciso final del artículo ciento troce y doscientos 

setento y tres de lo Ley de Compañfas onoomonanmnnnnoeo 

        | ARTICULO DECIMO += Bajo eb control de la Junto General. e» 

or
. 

¿g
a 

 



  

VOD 

1 

¡de socios, estarán el presidente y el gerente, quienes admi» 
  

  

Amistrarán las actividades comerciales y civiles de la compa- 
  

afe. SÓ GUS sano cs ct GO ES O os IO te US io PO e CNO O A ns E A lo a ai GNL O 0 o e a A a A o UA A A GU Dn oa ue GO UU 

  

ARTICULO UNDECIMO:- El Presidente será quien dictará » 
  

  

los lineamientos generales de la trayectoría a segúlr por te 
  

sociedad, y solamente dará cuenta de su gestión a le Junta- 
  

  

ARTICULO DUODECIMO:+- El gerente, siendo el ejecutivo - 
  

de la sociedad, acataerá las órdenes emanadas del presidente 
  

a través de loas Juntas Generales, o cuendo se las dé direc» 
  

  
tamente. Ávsente el presidente, será el gerente, quien orlón 

te la marcha de la sociedad en todos sus aspectos. =-------< 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO 3” En las resoluciones con el 
  

  

personal de trabajadores serán el presidente y el gerente - 
  

quienes resuelvan la contratación y despido de los trabajado 
  

res de la compañía, y quienes dicten los normas del coso pa 
  

17 
ro el desenvolvimiento de las actividades patronales. -=-=--* 
  

18 
ARTICULO DECIMO CUARTO :- Finalmente, en lo económi 
  

19 
co, formará parte del cuerpo de administración de la socie- 
  

  

20 
dead, el comisario de la empresa, quien mensuulmente pasará 
  

21 
un informo a la Junta General, señalándole el estado de la 
  

22 
compañía e Insinuando el modo de tomar medidas epropisdas 
  

23 
para precautelar los intereses de la empresa. ===. 
  

24 

  TITULO TERCER O.- DE LA REPRESENTACION 
  

25 
ARTICULO DECIMO QUINTO :3- Para toda clase de asuntos 
  

26 
legales y judiciales de compañía estará representado de la 

e EE HC RETA cs AO os,   

27 

Aoi a 

siguiente monere: UNO): ESTANDO PRESENTE El PRESIDEN= 
    28 

  
  
TE, será él, conjuntamente con el gerente, quien ejerza la 

“MUNDO” 
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mbr en este caso y en el de ausencia de tal funcionario, so” 
  

Lamento el gerente; y, así, podrán efectuar la celebración - 

de tode acte o contrato por el cual se adquirirán bienes y-     

dereches, o se transfieren. graven o limitan los que son per 

teneclontes. al giro ordinario de le socladad, enn 

ARTICULO DECIMO SEXTO > Para la transferencia y ena- 

jonsción de activos y de inmuebles de la sociedad, se nece” 

sitará que embos functonartos: Presidente y Gerente, actúen 

praviamente cutorizados por la Junto Generado momo 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO ¿e - Cuando se trate de contragr 

  

  

obligaciones. en pagaré, lerras de , camblo, cheques y demás - 
  

documentos públicos y privados, el presidente deberá actuar 
  

conjuntamente con el gerente, y solamente en caso de ausen 
  

cla el Gerente de modo exclusiva. Lau ausencia, deberá - 
    

  

ARTICULO DECIMO | Oct AVO p> En ningún caso e! Presi - 

  

dmte, ni el gerente, actuando aislado 9 conjuntamente po” 
    

drán otorgar avales en nombre de la Compañia, nono 
    

ARTICULO DECIMO NOVENO jo ” Finalmente, el presidente 
A e 0 qxEPSPosSc—EcE— —   

octuando conjuntamente con el gerente, ejercaró la represen 
  

tación judiciol de la compañía, pudiendo presentar, solamen 
  

fe en esa forma, demandos, contestarlas, presentar pruebas, - 
  

alegatos, interponer. recursos, desistir de le acción e del re 

cursos y, en fin, hacer yso de las facultades. señaladas en 
  

el artículo cinsuento del Código de Procedimiento Civil. |   
A A A A A A a a a e 

ARTICULO VIGESIMO ¡> 5 presidente podré nombrar apodez 
a a A y 

rades especiales para asuntos legales y, [udletal, sempre que   
 



    
      /lcultad tiene el gerente, con la misma limitación de que su 
  

representante deberá actuar conjuntamente con el presidente. 
  

ARTÍCULO  VIGESIMO PRIMERO 3- Dos) EN LOS CASOS - 

EN QUE ACTUE AISLADAMENTE El GERENTE, tendrá las mis» 

  

  

mas facultades que el presidente, paro solamente en lo tocan 
  

te a administración que previamente se encuentre ocutorizado 
  

por la Jun la General. UD 2 me e 2 e a 0 Oh o UN 6 0 A 0 HE 0 A A A A ms o lo o «in o A a e ao 

    ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO a» Tento da apre: sidente, «4 
  

mo el gerente, y el comisario, durerán, Áineo años en sus car 
  

gos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente ri nonncnnoa 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO t” Los administradores de ” 
  

la compañía quedan sujetos e todas las obligaciones que les 
  

impone la Loy de lo Materia y gezarán de las otribucienes » 

  

  

co " [que ésta les asigne de acuerdo al párrafo elnco de la ses - 
rue Jupcu 15 
     L

u
a
 

5 clón quinta de la Ley de Compañias. =-===>=====osoncancnma 
  

m
o
s
 

A
E
 

a, TITULO  CUARTO.- DELA DISOLUCION.- AR= 
  

58 TICULO VIGESIMO CUARTO +» En coso de disolución de le 
  

compañía por cualquier covsa, la liquidación estárá a cargo 
ES 

del gerente, y si éste faltare-o se encontrare ausente o in - 

19 
  

20 
  

a "7 [Sapacitado pare actuar, quedará a cargo del Presidente. El 

: lquidador cumplirá las etribuciones y deberes que le deter 
= 22 

  

  

  

mina la Ley.- Agregue ysted, señor iotario, las cláóusules- 
23 
  

de estilo. Firmedeir DOCTOR ANGEL SANCHEZ GUEVARA « 
e 

Abogado.” Registro Número doscientos treinta - Guayaquil *- 

24 
  

25 
  

»6 Hestae aquí la minuta que quede elevada e escritura pública == 
  

27 Se agregan los comprobantes de pago de los impuestos : Tim- 
      28 bres Hiseales y los Colegios Nacionales "Aguirre Abad” y "Do 
  

“MUNDO”
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Mi
 

28 

dores Sucre” de esta cludad de Guayaquil. Yo, el Notarlo, 

doy, fe que después. de haber sido Jefda en alta voz, toda es 

¡ta escritura a los comparecientes, éstos la aprueban y la sub y 

¡criben conmigo el Motarío, en un solo aC o o .o=-.q 

Firmado. - firmo MHegiblo. - CARLOS JARAMILLO. MIRANDA . 

'Cádulo de Ciudadanía Números= coro nueve - cero dos des - + 
a E A e 4 

cuatro uno cinco uno. . Cádulo Tributaria Números clento nu 

  

  
  

ve mil selaciontos veinte y nueve.- Firmado. - MARIA MIRAN     

¡DA DE JARAMILLO .- _Códula. de Ciudadanía números- co- 
e a A e +] 

ro nueve » cero tres tres nueve siete siete des. Códula Tri 
€ a o a A ———i 

|butarla números dosclentos cuarenta Y des me quinientos e 

cincuenta y cinco.- EL NOTARIO.- Flrmado.- DOCTOR JOR 
  

GE MALDONADO RENNELLA. Srononernenmnemonlnmnnmmme mo 
    

BCERTIFICADO SS :-"Baonco del Plehincha Velnte» 
  

y clnco mil sueres (Y25.000,00) BANCO DEL PICHINCHA ,- 

Número: coro cuarenta y ocho.- Veinte y cinco mil sucres > 
  

  

($/25..000, 00). - - _ CERTIFICADO DE DEPOSITO A LA VISTA.- - 
    

Hemos recibido de (Por Cuenta Integración de Capital) ECUA 
  

TORIANA DE ALIMENTOS CIA. LTDA.- la contidad de VEIN 

TICINCO MIL SUCRES ¿> - SUCRES que le serón devueltos e 'p 

    
  

vista contra da concolación de este reclbo.- Guayaquil, a” 
A A A rm vr]   

    

  

sal en Guayaquil.- Firmado:” firma llealble.- Mañuel A. Mpr 

tinho C.- Asisk GERENCIA - CAJERO.- Aporten.-. Cerlos Je 
    o 

_remillo Velnte el Sueras. - Marfa Mirando de Jaramillo. Cin 
    

co mil sueros.- Total VEINTE Y CINCO me SUCRES” Po 

Señores. JEFATURA PROVINCIAL DE RENTAS. DEL GUAYAS. “ 

 



or 

A, 

Car Re o 

o 
a
a
 

  

Laa e, La S $ - (e? 

ELN . 

A 007 
AS 

la A ¡PQludad.- De mis consideraciones: Solicito a Ustedes se sir- 
Ra » As « SÁ 

NO MO ran certificar en la presente, si voy o no deudor de impues? 
  

¿[tos a le Renta o cualquier otro concepto.- Atentamente, Fir 

medo.- firma lleglble.- CARLOS XAVIER JARAMILLO MIRAN=> 

  

  

DA.- Códule de identidad Número: coro nueve - coro des - 
  

dos evatre uno cinco uno.- Cádulo Tributaria Números» elem 
  

to nueve mil selscientos velnte y nueve.” Guayaquil, trein - 
  

ta y uno de Jullo de mil novecientos setenta y cuetro.- LA 
  

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- CERTIFICA - 
  

Gus el señor JARAMILLO MIRANDA CARLOS XAVIER. -. Poseo” 
  

dor de las Cádules de identidad Número coro nueve - cero - 

  

  

dos des cuatro. une cinco uno | Tributaria Números clonto - 
a 

1 
cl 
  

  

    

nueva mil seiscientos veinte y nueve no adeuda impuestos en 
  

ma
oc
o]
 

1 

IRE o esta Jefatura e la fecha. - Guayaquil,a.- de Primero Anosto, 
  

mil novecientos setenta y cuatro.- Firmado:”» firma tliegible.- 
  

Almagro Velasquez Cevallos.- Jefe de Recoudaciones del Gu 
  

yy (Y98.- Hoy cuatro timbres y un sello cuya leyenda es la si - 
  

eulentes" JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES - GUA 
  

19 [YAS.- Anosto primero, mil novecientos setenta y cuatro. *=-> 
  

5 2 "SEÑORES JEFATURA PROVINCIAL DE RENTAS DEL GUAYAS- 
  

Cludad.- De mis considoraciones:”» Solleclto a Ustedes se sir 
  

van cortificar en la presente, si soy e no deudor de impues- 
22 : 
  

to a la Renta o cualquier otro concepto.- Atentamente. -Flr- 
23 
  

2 mado: firma ilegible.- María Lulsa Miranda Moncayo. - Códur 

la de Identidad Número: coro nueve - cero tres tres nueve.” 

    

25 
    »6 siete siete dos.” Cádulae Tributaria números doscientos evaren 

7, 19 y des mill quinientos elnecuenta y cinco.” Gueyoquil, brota 
      2», lu y uno de Jullo de mil novecientos setenta y cuatro.- LA- 
  

“MUNDO” 
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16 
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18 

19 

20 

21 

27 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- CERTIFICA :- 

¡Que el señor +: MIRANDA MONCAYO MARIA LUISA.- posee” 

  

  

dor de las Cádulas de Identidad Número: coro nueva - cero” 
  

    

tres tres nuever siete siete dos | Tributaria número: dosclen” 

tos cuarenta y des mil quinientos cincuenta y cinco no adeu 
  

de Impuestos en esta Jefatura a le. fecha. - Guayaquil, ..-- 

de Agesto primero, mil novecientos setenta Ú cuatro.” Firma 

des firma Megible.- Almagro Velásquez Cevallos - - Jefe de - 

Recoudaciones del Guayas. - Hay custro timbres y un sello - 

cuyo leyendo .. le siguientes- JEFATURA PROVINCIAL DE RE 

CAUDACIONES - - GUAYAS.- Agosto Primero, el novecientos 

  

  

setenta Y cuatro.” A A e 0 0 o A O A O e 0 0 0 0 

"COMPROBANTES DE PAGO:-- 

«¿OLEWIO NACIONAL "AGUIRRE ABAD" - COLECTURIA.-Nú- 

meros uno des cero cero uno cinco. - PORy Un mil sueros. - 

  

Recibí de ECUATORIANA. DE ALIMENTOS € c. LTDA. la sumo 

de UN MIL SUCRES.- por concepto del Impuesto a favor de 

los Colegios * AGUIRRE ABAD" y "DOLORES SUCRE" Des por 

Mil adiclonel . des Eseritures Públicas. - Impuesto. sobre lo 
a ss -Guayaquit/. a e rr A - 

¡Cuantía de QUINIENTOS MIL SUCRES.-/ Agosto cinco, mil .   
¡veslentos setenta y cuatro.- Firmado: firma dWegible.- El Cg 

lTector.- Notaría Sóptima.- Orden Número: clento treinta mil 

¡ochocientos ochenta y ocho. - Hay un sello cuya leyenda - 

es lo siguientes- COLEGIO NACIONAL AGUIRRE ABAD" GUA 7 
YAQUIL.- ON 

MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DE Re 

CAUDACIONES DE GUAYAS.- Uno - R.- uno sols cinco and 
o 

tres siete nueve. - Fecha, cinco de Agosto de mt novecton=   
 



     

   
) setento y cuatro.” GOV des nueve uno nueve cinco sels 
  

A 

S
S
 

E 
Recaudación Directe.- NOMBRE.- NOTARIA SEPTIMA DEL - 
  

  CANTON.- Por Concapto de: CONSTITUCION DE CIA. ECUA 

TORIANA DE ALIMENTOS C. LTDA.”.- Cuantía: Quinlentes-   

5 | mil sucres.- Código: uno uno uno des siete core cero uno.-     Rubro - Fiscales.- Valor.- Cuatro mil novecientos noventa Y 
  

echo sueros, cincuenta centevos.- Código.- uno uno uno des 
  

siete cero coro cuatro.” Rubro”T. Selud - Valor: Diex Suereh 

SON: CINCO MIL OCHO SUCRES, CINCUENTA CENTAVOS. - 
  

  

Tetal:- Cinco mil ocho sueres, cincuente contavos. > Liquida 
  

der.” Firmado. - firmo legible.- Jefe de Recaudaciones o Re 
  

clbidor.- RECIBO PARA El CONTRIBUYENTE UNICO COM - 
    

PROBANTE DE PAGO. 2 oeorornnrooe ona nonmmnma 
Enmendados: Elice -» turbina - $1 valen.- Entro líneas: hogar 

  

  

  

y exportación - Guayaquil -» $1 velon.- Testado:» Sucres. -no 
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Se otorgó anto mí; y en fe de ello, conflero este SESUNDO 

  

vele.”» 
  

  

  

    
19   

zo | TESTIMONIO, en sieta fojas que firmo y sello, en esta clu- 
  

L 21 ded de Guayaquil, a los trece días del mes de Agosto de - 
  

e? mil novecientos setenta y O 
pa 22 . E y 
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27 CERTIFICO: que con fecha de hoy 3 y- 
    

28   Por mandato Judicial queda inscrita esta escritura de fojag 
  

“MUNDO”



1, 5.913 a 5.928- nánejo 315 del fegistro Mercantil en el Libro 

de Industriales 1 elqotado bajo el número 18.527 del Repgrto-= 
2 

e a 

3 [rio.-Guayaquil, Noviembre once de míl _novectentad /péjanta. 

  

  

al ouatro.<Por el Registrador de la Propiedad»= YN 
  

7 [(CERTIFICO;: que con fecha de hoy y de conformidaeáú con lo dis-   

g ¡Puesto en el artículo 33 del Código de Comercio, bajo el nmúmer   

ro 793, se ha fijado en esta Oficina, un extracto de la Cons 

titución de la Compañid E ECUATORIANA | DE ALIMIÓNTOS CIA LTDA * 
10   

11 [por el tiempo que determina Íp Ley.- Guayaquil, Noviembre on        
1 ee de mil novecientos ge box ta i cuatro. Por el Registrador 

12 ¡de la Propiedad. _/ y 
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